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RESOLUCION de la Cornisaria de Aguas del Piri
neo Oriental por la que se sefiala feCha PU1-U el le·
1'untamiento del aeta previa a la ocupación, por
el procedim.iento de myencia, de Zas bienes afee-.
tados por Zas obras de desvío del río Nova y de
la riera de Rubí, para mejorar [as aguas destina
das al abastecimiento de Bw·celonu.

En el «Boletín Oficia.} del Estado» número 275. de 17 de
noViembre de 1969, se publicó la Resolución del Ministerio
de Obras Públicas de 31 de octubre de ·1969 por la que, de
conformidad con el acuerdo del Consejo de Ministros de 24 del
miSIn.Q mes y afio,'se decla.ra la urgente ocupación de los bie
nes de «8. A Hija de J/ Ferrer y Mora,). a.fectado~ por las
obras de desvío del río Noya y de la fiera /1e Rubí, en térmi
nos municipales de Mo1ín~ de Rey y Paplo1 (Barcelona), para
mejora.r las aguas destinadas al abastecimiento de Barcelona.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de
Expropis.c1ón Forzosa, se notifica a dicha Sociedad y a los po
sibles interesados afectados, que el levantamiento del acta
P'I'evia. a. la oeupa.c.ión tendrá lugar el dia 8 de enero de 1970,
a.' las <Uez (lO) de la mañana, en la propia fábrica de la So
ciedad propietaria de los bieneS que se trata de expropiar, sin
Perjuicio de trasladarse al terreno, {"aso de que se considere
necesarlo.

A cUcho 8-eto, al que deberán acudir inexcusablemente el
representante de la AdministraciÓIl, los Alcaldes de Molins de
Rey y Papiol. o Concejales en quienes deleguen, y el benefi
cia.r1o de la expropiación, podrán asistir los propIetarios o inte~

resados afectados y ejercitar los derechos que al efecto deter
mina el artículo 52 de la Ü'-y de Exprop-iación Forzosa.

Barcelona. 17 de diciembre de 1969.-EI Comisario Jefe de
Aguas, J. M. LIansó.-ll.8®-C.

RESOLUCION de la Dirección General de Traba10
por la qUe se aprueba el Convenio Colectivo Sin·
dical interprovincíal de la Empresa «Fertilizantes
Iberia, S. A.» (FERTIBERIAJ y su per."lonal.

Visto el texto del Convenio Colectivo Sindical de ámbíto
interprovinc1al de la Empresa «Fertilizantes Iberia, Sociedad
Anón1ma.,(FERTIBERIA) y su personal;

Resultando que la Secreta,ría General de la Organlzacion
Smdleal remitió, con fecha 2 de 'julio de 19'69. a esta Direc
ción General el Convenio Colectivo Sindical de la Empresa
_1_ Iberia, S, A.» (FERTIBERIAl, suscrito por 1..
p&rte.9 en 20· de junio último, que fué redactado, previas las ne
gociaciones oportunas, por la Comisión Deliberante designada
al efecto. acompañándose al mismo el lnfonne que preceptúa
el articulo tercero' del I>ecretl>ley 10/1968. de 16 de agosto. e
informe favorable del sefior Secretario general de la Organiza~

ción SindIcal; .
Resultando que, solicitados informes de la Dirección Gene

ral de la Beguridad Social y de la Secretaria General Técnica
de este Departamento, la, primera lo etIiite haciendo constar
que en el articulo 18 del texto del Convenio figura un seguro
colectivo de Vida con presta<:iones para caso de muerte natu
ral y por aecidente. que supone una mejora dírecta de pres
tac10nes que se opone al principio general sentado en el ar
ticUlo 182 de la Ley de Seguridad Social. La secretaria Gene-
ral Técnica informa que deben modifiear8€ los artículos 3, 1]
Y 16 en el sentido que indica.

Resultando que, oon fecha 11 de agOBto pasado, fué devuelto
dicho Convenio & la OrganiZación Sindical, a fin de que la
Com.is16n Dellberadora pudiera reconsiderar el texto, en vista
del eontenido de los informes emitidos por la. Dij:'ección Ge
neral de·]a seguridad Social y 1'a secretaria General Técnica:

Resultando que. eon fecha 2 del mes de diciembre en curso,
el Secr~o general de ·1& OrganiZación Sindical vuelve a re
mitir a esta Dirección General el cItado Convenio Colectivo
Sindical. acompeJíando el acta suscrita por la Comisión Deli
berador&. en 19 de noviembre último. acordando las oportunas
reet1flc&ciones en el texto del Convenio originario. con lo cual
quedan subaanados los motivos de objeción opuestos pOr la Di·
recc1ón General de la Seguridad SOcial y Seeretaría General
Técnica;

.Oonsiderando que esta Dirección General es competente
para resolver .10 acordado por las partes en el Convenio Co
lectivo 81ndlcal, en qrden a su aprobación o a la. declaración
de tnef1caola to~ o parcial de su texto. con arreglo a lo dls·
puesto en eJ articulo 13 de la Ley de 24 de abril de 1958, en
relac1ón con los articulas 19 al 22 del Reglamento de 22 de
JUlio de liOS. para aplicación de dIcha Ley;

MINISTERJ(}¡
OBRAS Pl'BLICAS;DE

MINISTERIO DE TRABAJO

Considerando que, hechas las rectifLcaeiones precisas del
texto originario por la Comisión Delibera.dora. se cumplen .en
la redacción y tramitación del Convenio suscrito en 20 de ju·
nio y 19 de· noviembre últimos, los preceptos legales y regla
mentarios. figurando en su texto que su puesta en práetic!\
no implica ll.]za de precios, no dandose ninguna de las causas
de ineficacia del articulo 2D del Reglamento de 22 de jullO
de 1958, y siendo conforme con lo establecido en el Decreto·
ley 10/1968, de 16 de agosto, sobre evolución de los salarlos y
otras r€nt,as. procede la aprobación del Convenio.

Vistas las disposiciones legales citadas y demás de general
aplicacicm.

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-Aprohar el Convenio Colectivo Sindical de la Em·

presa «Fertilizantes Iberia, S. A.» y su 'personal. suscrito en
20 de juniO y 19 de noviembre de 1969. .

Segundo.-Que se comunique e.staResolución a la Organlc

zación Sindical para. su notificación a las partes, a las q~
hará saber que, con arreglo al artículo 23 del Reglamento der Convenios Colectivos, modificado por Orden de 19 de noviem·

r

bre de 1962, no procede recurso contra la misma en vla admi·
nistrativa par tratarse de Resolución aprobatoria,.

Tercero.-Disponer su inserción en el «Boletín Oficial del
Estado».

Lo qUe comunico a V. S. para sn conocimiento y efectos.

I Dios guarde a V. s.
Madrid, 9 de diciembr'e de 1969.-El Director general. Vi·

I
cente Toro Ot'tí.

Sr. Secretario general de la Organización Sindical.

'I'EXTO ARTICULADO DEL CONVENIO COLECTIVO SIN·
DlCAL ENTRE "FERTILIZANTES mERlA. S, A.n Y LA RE.

PRESENTACION SOCIAL DE SUS TRABAJADORES

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Artículo 1.0 Declaraci,án preliminar.-El presente Convenio
Colectivo de la Empresa tiene por objeto recoger y ampliar
todos los esfuerzos que viene desarrollando la Compañía para
procurar alcanzarw en la medida de sus posibilidades, un ma
yor nivel económico y social de l~ personas que la integran.

Independientemente <le los puntos qUe se recogen en este
Convenio, se seguirán estudiando y promoviendo todas las pro
puestas rQ7,onadas que hagan los Jurados de Empresa. dentro
de las posibilidades -económicas de la Compañ.la.

Por tanto, este Convento, como sus futuras revisiones, qUere
mos que sea el esfuerzo de todos, para que en el marco de la
mayor comprensión se, pueda ir avanZEtndo en lograr paulati
namente una adecuada politica social.

SECCIÓN La AMBITO DE APLICACIÓN

Art. 2.° Ambito funcionat.-El presente Convenio afecta a
todos los Centros de trabajo de la Empresa «Fertilizantes tbeM

ria, S. A.» (FERTIBERIA).
Art. 3.0 Ambito personal.-Afecta a la totalidad del personal

fijo que actualmente preste sus &ervieios en la Empresa o que
en un futuro pueda ingresar con igual carácter en la misma"
siempre que Sus actividades se hallen enauadradas en la vigen
te Reglamentación de Trabajo de las Industrias Químicas, con
las excepciones que a continuación se dp.terminan:

a) Los cargos de alta direC'Ción. alto gobierno o alto con·
sejo, excluidos de la ~y de Conr.rato de Trabajo y del ám
bíto de aplicación de la vigente Reglamentación de Industria..C!
Químicas.

b) El personal técnico a quien se le encomiende eJgún ser·
vicio determinado, sin continuidad en- el trabajo n1 sujeción
a jornada. y que por ello no figure en la plantllla de la Em~

-presa.
e) Los Delegados de la Compañía, Jefes de Unidad y Fun.

ciones de Estudio.

SECCIÓN 2.'" DURACIÓN y VIGENCIA

Art. 4.° Entrada en vigor.-El presente Convenio entrará
en vigor el día ] de julio de ,1969.

Art. 5.0 Durdción.-La duración del presente Convenio será
de dos años, a partir de la fecha de su entrada en vigor, pudien.
do ser prorrogado tácitamente de ·e.ño en año. en tanto en
cuanto no sea. denunciado previamente por cuaJquiera de las
pa.rtes.

Art. 6.° ResC'lswn y revision.-La denunCla proponiendo la
rescisión o revisión del Convenio deberá fonnularse con tres
meses de antelación a la fecha de terminación de su vigencia
o de cualquiera de sus P.1'ófrog-as, debiendo efectuarse ante la
Dirección General de Trabajo y por mediación del Sindicato
Nacional de Industrias Químicas, contandose el p-Iazo desde la
techa de entrada en el Registro General de este últimoOrga..
nismo. S1 las deliberaciones se prolongaran por plazo qtte ex:·
ceda del de· la. Vigencia del Convenio, se entended, éste prg..
n-oga(lo hasta el· fin de la negociación. '
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SECCIÓN 3.!I> RÉGIMEN DE COMPENSACIONES

Art. 7.0 AbsOTcion.-La..~ condiciones pactadas en el presente
Convenio son compensables en su totalidad con todas cuantas
rigieren a la entrada en vigor del mismo.

Podrán observarse igualmente, hasta donde alcance, 10,.<;
aumentos de cualquier orden o bajo cualquier denominación
se acuerden en el futuro por precepto legaL

Art. 8.0 Garantía personal.--Se respetarán aquellas situacio
nes personales que exced.an de lo pactado, manteniendose es
trictamente «ad personam».

No obstante lo anterior, nadie podrá acogerse parcialmeme
a los preceptos del Convenio.

Art. 9.0 Garantías a l08 cargos sindicales de caracter re¡>re
sentativo.-La Empresa se obliga, con respecto a aquellos de sus
trabajadores que ostenten cargos sindicales o públicos de ca,.
rácter representatlv<1 a concederles todo género de facilidaae8
para el desempeño ete los mismos.

En los supuestos de ausencia del Centro de trabajo respec
tivo. los trabajadores a qUe se refiere el párrafo anterior ven
drán obligados a justificar las causas de su falta de asistencia.

Los trabajedore.c; comprendidos en el párrafo primero de este
punto percibirán en todo caso los devengos que les correspon·
dan como si estuvieran presentes en sus puestos de trabajo
y sin que por tal razón se les pueda detraer de aquéllos can
tidad alglma.

CAPITULO Il

Régimen de trabajo

Art, lO. Vacaciones.-El régimen de vacaciones retribuida."
del personal será el siguiente:
- Personal Obrero o Subalterno: En cualquier caso, veinte dias

naturales.
- Personal Técnico no titulado y empleado: Veinte o veintt

cinco dias, según lleve menos o más de cinco afias al servi
cio de la Empresa.

_ Person8J. Titulado: Treinta días, cualquiera que sean sus afias
de servicio.
El personal con -derecho a vacación que cese en el transcur

so del año por causas que no le sean imputables tendrá de
recho a la parte proporcional de la misma, según el número
de meses trabajados. computándose como mes completo la frac
ción del mismo.

Las vacaciones se otorgarán de acuerdo con las neceside.<ies
del servicio. Por otra parte. la Empresa procurará atender las
peticiones del personal con derecho a vacaciones, para disfru
te.rlas en. dos períodos, debiendo ser uno de ellos de siete dias
como minimo.

Todo el personal, sea cual tuere el periodo de vacacione::.
que tenga concedido. vendtá obligado a. interrumpirlas, sin per
juicio de más tarde .reanudarlas, si la Dirección de la Empresa
considera precisa su presenpia por producirse en otro ce..so
un perjuicio grave.
~ Por el concepto de vacaciones no se tendrá ,derecho a com~

pensación económica alguna, por lo cual todo e"1 personal, al
finalizar el año, que a estos efectos se considerará 31 de di·
eiembre, deberá he.ber disfrutado sus vacaciones reglamentarias.

Art.' 11 Fiestas recuperabLes.-Las considerada.s recuperable/<
en el actual calendario laboral se celebrarán sin recuperación.
con excepción del personal que trabaja en régimen de turno.
que' las disfrutará cuando su. trabajo lo permita. A ser posib:e,
todo el personal descansará Jos dias festivos, y en el caso de
imposibilidad se le oompensará económicamente, según las dis
posiciones legales, o bien, su compensación consistirá en el.des
canso de un ·cUa laborable en fecha posterior a la festividad
que traba.1ó.

Art. 12. Servicio militar.~El personal mcorporado a filas
tendrá derecho a úna licencia sin' sueldo por el periodo que
dure aquél, así corno intelTlUI1pirla si 'obtuviese del EJérCito
un permiso temporal superior a un mes.

Art. 13. Permisos especiales.-La Empresa concederá a HU
personal permiso retribuido, por las siguientes causas:

Matrimonio: Todo el personal tendrá derecho, al contraer
matrimonio, al disfrute de una licencie retribuida de diez día.~

naturales.
Natalicias, entermeáades graves y muertes. Sobre e¡:.,tos con·

ceptos se estará a lo dispuesto en la legislación vigente. con
la suficiente flexibilidad para consldera.r las circunstancias que
concurran en cada cas9 que pueda presentarse.

CAPITULO III

Régimen df' retribuciones

Art, 14. Política salarial:
Valoración del puesto de trabajo: Se está procediendo a la

valoración de puestos de trabajo en fábricas. función que ya
está muy \. a.d.elantada. Con ello se pretenden los siguientes ob
jetivos:

- Establecer el valor relativo de cada puesto de trabajo,
dentro de lUla escala en la que el valor de cada puesto guarda
una correcta relación con los demás, en tunciÓll de lUla serie
de factores generales, objetIvase independientes entre si.

- Hacer una corrección de los errores en que se hubiera
incurrido entre la remuneración actual por niveles y la nueva
ordenación de puestos jerarquizados por puntos.

Esta corrección de errores .redundará en una re~rcus1ón S8r
larial sólo para le.s personas que ocupan puestos que aparez.
can valorados por encima de la remuneración actual. P~r
tanto, no se trata de una subida de salarios genere.l, ni tam
poco de que las 'subidas sean en el mismo porcentaje.

El método empleado para la valoración de pues.tos de trlV
bajo es el sistema C. R. E. A. concebido por el Doctor Mi1ox,
reconocido en su valia y adecuación al caso por los Tribunales
laborales españoles y por sU aplicación en numerosas e im
portantes Empresas en Espafia.

Con este m.étodo se miden todos 108 factores que inciden en
las actividades de cualquier puesto de trabajo. Cada factor
tiene una jerarquización en gra-dos y cada grado tiene una
valoración en puntos, dentro del baremo obtenido estadist1ca~

mente por el autor del manual.
Cada puesto de trabajo, después de la apltcación de las

técnicas de valoración, tiene un valor en puntos, otorgándosele
a cada punto un va.lor de 1.000 pesetas anuales.

La retribución por cada puesto de trabajo, según le. valora,.
ción obtenida. estará compuesta por los siguientes epigrafes:

_ Sueldo baRe: El correspondiente a tipo de cotización de
la Seguridad Social, según ~as categorias profesionales.

- PremIO de 68istenCla: Para las personas que actualmente
lo están percibiendo.

- Diferencia por puesto: Es el complemento económico del
valor total del puesto de trabajo, teniendo en cuenta los epi
grafes anteriores. Incluye las tareas realizadas durante toda
la jornada en que se han ponderado todos los factores que in
ciden en la elaboración del trabajo, tanto personal como am·
biental (inconvenientes sensoriales. toxicidad. peligrosidad. etc.>,

CalificacÍón por el mérito: A cada puesto de trabajo se le
atribuirá un valor en puntos, comprendido entre un límite máxi
mo y mínimo; la distancia entre ambos limites es de 30 por 100.

Más adelante se establecerá un sistema de calificáción por
el mérito personal, p.or el que una vez ponderados todos los fac
tores que influyen en la madurez de empleo que tiene una
persona, se le puede ir asignando periódicamente una pon<~era·

ción parcial por la que vaya recorriendo la distancia del 30
por lOO entre los llmites mínimo y máximo del valor del pues
to, en relación directa a dicha madurez en el empleo.

Cuando estén ultimados loo estudios que se están reali7"tndo
sobre valoración de puestos de trabajo y calificación PtJr el
mérito de las personas. la estructura salarial Re basará en am
bas técnicas.

Teniendo en cuenta. el tiempo necesario para terminar., ea
rregir y madurar el nuevo sistema, la Dirección Se compromete
a hacer pública la nueva estructura salarial en la próxima re
visión del presente Convenio, o antes, si lo considera oportuno.

Art. 15. Huras e:rtraordinarias.-Cuando, de acuerdo con las
disposiciones legales, algún empleado trabajase horas extraor
dinarias, le serán abonadas de la forma siguiente:

- Recargo sobre el precio-hora tipo:
PersonRJ ma.sculino: Las dos primeras horas. no realizeda.s

de noche o en dia festivo, 25 por 100. Las restantes v las tra.
bajadas de noche o en dia fe.'>tivo. 4{) por 100.

. Personal femenino: Con independencia del momento o CUa
en que se han trabajado, 50 por 100.

El cálculo del valor de las horaR extraordinarias se hará
de la forma s,igulente:

En el concepto «salarios r-eales», a electos de bases de ,CÓlllPU
to para horas extraordinarias, deben incluirse todas las 'percep
ciones anuales fijas, incluso las gratificaciones de 18 de julio
y Navidad. divididas por el número de horas o días trabajados
en el afio.

A la cantidad resultante· se le aplicara el incremento que
corresponda' según loo casos.

Sólo se abonarán las horas extraordinarias que coincidan
con las fichas del reloj-control debidamente autorizadas por el
Jefe inmediato. '

Será responsabilidad de cada persona atender sU trabajo de
tal manera que se realice el menor número de horas extra
ordinarias en atención al excesivo CORte que representa para
la Empre.<;a.

CAPITULO IV

Mejoras de carácter social

Art. 16. Complemento en caso de entermedad,-Previo in
forme del Jefe inmediato. con el asesoramiento del Médico y
Jurado de Empresa, la Dirección podrá con.ceder. en el caso
de enfermedad del empleado, hasta el 90 por 100 de su retri
bución, segUn las /circunstancias concurrentes,

Art. 17, Complemento en caso de accidente de trabajo.-Al
igual que en el art~culo anterior. previo infonne del Jefe tnme-
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diatQ, con el 8.8esoramiento del Médico y Jurado de Empresa y
del Jefe de Seguridad, la Dirección podrá eonceder, en el caso
de aceidente de trabajo, hasta el 100 por 100 de su retribución.

Pare. considetar que se han producido los easos de enferme
dad o accidente será trámite indispensable la. presentación del
correspondiente parte de baja debidamente diligenciado.

Art. 18. fJetunción.-Independientemente de la liquidación
que corresponda reglamentariamente por subvención elé la Mu·
tualidad Laboral, la Empresa concederá en caso de fallec1
mieqto del productor, una cantidad de 12.000 pesetas, y 1.000
pesetas por cada beneficiario a cargo del empleado.

Art. 19. Ayuda tamiliar.-A los empleados actualmente sol
teros que hesan ingresado en la Compañia con fecha anterior
al 1 de enero de 1967, y teniendo en cuenta que han CQntri·
buido a la formación del valor promedio punto de FERTIBE
RlA, en el caso. de que contrajesen matrimonio, la Empresa
les ooncedera un complemento de ayuda familiar por un im
porte de 93ó pesetas mensuales, cifra resultante' de la diferen·
cia entre 1.23ó pe~etas (247xó) y 300 pesetas, valor del plus
nacioo.al.

En el supuesto de que el importe de la ayuda familiar de
la Beguridad Social experimentase modificación, dicho como
p~ementoserá revisado de manera que sea la diferencia entre
las 1.235 pesetas (247x 5) y el importe que conceda la Seguridad
SocIal en concepto de matrimonio.

'Art. 20. NupciaÚdad.-Con independencia de la prestación
de la -MutUalidad Laboral, todo empleado de la Compañia que
contrajese matrimonio recibirá un regalo de 2'.500 pesetas.

'Art. 21. Servicio médico.-El personal de la Empresa senl
reeo-nocido cuando menos una vez al año, apEl.rte de 10& easos
que se determinen, en el Reglamento de los Servicios Médicos
de la Empresa l1ldependientemente de dicho reconocimiento,
se cuidara extre~na,4amente qua el Servicio Médico vele por la
conservación y mejora de la s~lud y por el bienestar de todo.~

los empleados que integran la Empresa.
Art 22. Econcnnato.-Derttro de un programa de rali¡ae1Q

nes sociales de nuestra Empresa y en el CB.&O concreto, pers.i·
guiendo' la finalidad de mantener en la medida de lo posible
el poder adquisitivo de los salarios, FERTIBERIA considerará
todail las propuestas rezonadas para constituir o aseciarse a
un Economato Laboral que persiga dichos objetivos. fijando en
su caso lU1a subvención dnua! por productO!·

Art. 23. Dia. de la seguridad.-En fecha que se fijará opor
tunamente en cada una de las fábricas, se celebrará el «Día
de la seguridad», que, a resultas de. un estudio más detallado
que rea,lizarán conjlIDtamente el Jefe de Seguridad, Jurado de
Empresa y Comité de seguridad e Higiene, consistirá en lo
sigliiente:

- Se programara una serie de ejercicios prácticos a reali·
zar por el personal de Seguridad de cada Planta.

- Se realizarán concursos de mural~s y «slogans» que hagan
referencia l:'l¡ la seguridad.

- Serán establecidos unos 'premios 'en metálico de 00.000 pe
setas por f:ibrica.

Este incentivo se otorgara en la forma que establezca el Re
glamento de Seguridad.

Todo el personal de F'ERTIBERIA tiene absoluta responsa
bilidad sobre la seguridad de su persona y de los equipos de
manejo. Tendrá la obligación, por tanto, de seguir todas .Ia.:
normas de .Reguridad vigentes y las que se establezcan al efecto

CAPITULO V

Disposiciones finales

Art. 24, ebmisión Mixta.-Para la interpretación, arbitraje.
conc1Uación y. vigilancia de BU cumplimiento, se crea la Comj·
siói). M1Xt~ del· presente Convenio.

l!:sUi. ComiSión se compondrá de Presidente. seeretario J
ocho Vocales, cuatro de ellos representantes de la Sección Eco
nómica y cuatro de la Sección Social, deslgna.dos por la. Co¡nJ:
sión Deliberadora del COnvenio de entre Sus miembros respec
tivos; nombrándose ai mismo tiempo igual número de suplen·
tes por cada representante. El Presidente y Secretario serán
nombrados por el Jefe del Sindicato Nacional de Industria.c:
Qq!mico.s. .

Ambas partes convienen tn dar conocimiento a esta' COUll
sión de cuantas dudas, discrepaneias y confUctos pudieran pro
ducirse como consecuencia de la in~rpretación y aplicación del
Co:q.venio, para qUe la Comisión Mixta emita dictamen o ac·
túe en la forma reglamentaria prevista, previa o simultánea·
mente ai planteamiento de tales casos ante lB Jurisdicción
Labora.l o Contencioso-Administrativa.

Art, as. Salarios-hora profesionales.-La abUgatoriedad qUt
se eBtabl~ en el párrafo segundo de la Resolución de la Di·
rección General de Trabajo de fecha :15 de jlUlio de 1961. dE
que en todo Convenio Colectivo deban figurar 10f; salarios-ho1'8
profesionales, salvo dlficultades de tipo técnico, que se harán
constar para justi!ipa.r tal omisión, no p~~ep cumplirse en
este OQXl'Yerüo por das8e, f!f1. efecto, circunst~cias de este tipo
que 10 impiden, por 10 cual se deja expresa. constancia. al efecto,

Art. 26. Cláusula eS']Jecíal de no repercusión en precios.-Por
unanimidad, ambas representaciones manifiestan que las me
Joras económicas establecidas en el presente Convenio no re·
percutirán en el precio de los productos de la Empresa.

DISPOSICION TRANSITORIA UNICA

Por las razones expuestas en el articulo 14. en relación con
las demás del ~exto que hacen referellcÜl R la política salarial.·
no se acompaii.a tabla de saJarlos. aun cuando la misma n!
sultará prácticamente de la fiA.bilirlad del método de valora
ción de puestos de trabajo empleado.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 28 de noviembre de 1969 por la que
se da cumplimiento a la sentencia dictada por el
Tribunal Supremo en el recurso contenctos~dm~
nistrativo número 1;200, promovido por don Carlos
Martinea Camp() contra resolución de este MiniS
terio de 2 de mar,zo de 1965.

rImo Sr.; En el recurso contellcioso·administrativo núme
ro 1.200, interpuesto ante el Tribunal Supremo por don Car·
los Martínez Cd.mpO contra resolución de este Ministerio de
2 de mar:r.o de 1965, se ha dictado con fecha 25 de jU'llio de 1969
sentencia, suya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desef¡timando el recurso interpue8to por don
Carlos Martinez Campo contre. la resolución del Registro de
la Propiedad Industria.l d~negando, el once de mayo de mil
novecientos sesenta y seis, le. inscripción de la solicitud de mar·
ca número cuatrocientos seis mil cuatrocientos oehenta y siete.
para di.stinguir, bajo l~ denoplinllción «Vivo», productos de la
clase sexta del Nomenclator, debemos confirmar y confirmamos
la va.lidez en derecho de tal resolución y absolvemos a la Ad
minlsti'8Qión de 1:1 demanda: sin costas.

Asl por este. nuestra ~tencia, que se publicará en el «Bo
letin Oflcial del Estado» e insertará en la «Oolección Legis·
lativa», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtUd, este Ministerio, en cumplimiento de .lo pre·
venido en la Ley de 21 de dicembre de HJ56, ha tenido a bien
disponer que se cwnpla en sus. propj.os términos la referida sen~

tenma y se pUblique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del
F.stado». .

Lo que comunicu a V. I. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. r. muchos afio.'1.
Madrid, 28 de noviembre de 1969.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. SubRecretano de este Departamento.

RESOLUCION de la Delegación de Industria d,(;
Badajoa por la que se autoriza la instalación eléc'
trica que se menciona.

Vist9 el expediente incoado en esta Delegación de Industria
a instancias de don Manuel Porta Jordá, con domicilio en Ba·
dajoz, en solicItud de autorización administrativa y declaración
en concreto de utilidad pública para la instalación cuyas ca
racteristleas técnicas se detallan, y cumplidos. los trámites re
glamentarios ordenados en el capítulo II! del Decreto 2617'

¡966, de 20 de octu.bre, y en el capítUlo lIr del Decreto 2619
966. de igual fecha,

Esta Delegación de Industria. en uso de las facultades que le
eonfieren ambas disposic~ones ha resuelto:

1.0 Autorizar a don Manuel Porta Jorda el establecimient,l
de un centro de transformación de 28.000/6.000 V. de 500 KVA
que deriva del poste número 105 de la linea subestación Bada
joz·Valverde de Leganés, propiedad de la «Compafrta Sevillana
de Electricidad. S. A.».

Ramal a 6.000 V. de 7.760 metros de longitud. sobre postes d€'
hormigón armado de 11 metros de altura, con conductores de
ll1uminio-acero de 3 por 46,24 miUmetl'06 cuadrados, qUe arran·
aR del centro anterior y termina en el centro df' transformación
que se indica a continuación;

Centro de transformación 6.000/380-220 de 30 KVA.
Ramal a 6.000 V. de 2.800 metros de lohgitud, sobre postes

de hOt'mI9'on armado c;le llueve metras de altura, con cotldu6.
tores ele A1-Ac. de 9 por 1,184 milfít)etroB cuadrados, que arran
ea. del eentro anterior y termina en el 'centro.. que se indica 8
eontinuación:


